
Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Combinatie Spijker Infrabouw-De Jonge Konstruk
tie, van Spijker Infrabouw BV, de Jonge Konstruktie BV 

Demandada: Provincie Drenthe 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Rechtbank Assen — Inter
pretación de los artículos 1, apartados 1 y 3, y 2, apartados 1 y 
6, de la Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre 
de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los 
procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los 
contratos públicos de suministros y de obras (DO L 395, p. 33), 
en su versión modificada por la Directiva 2007/66/CE — Le
gislación nacional que prevé una competencia concomitante de 
la jurisdicción civil y de la jurisdicción contencioso-administra
tiva que puede dar lugar a resoluciones judiciales contradictorias 
— Competencia del Tribunal de lo contencioso-administrativo 
limitada a apreciar la decisión de adjudicación — Exclusión en 
caso de decisión de adjudicación a uno de los licitadores — 
Indemnización de daños y perjuicios. 

Fallo 

1) El artículo 1, apartados 1 y 3, y el artículo 2, apartados 1 y 6, de 
la Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 
1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, re
glamentarias y administrativas referentes a la aplicación de los 
procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los con
tratos públicos de suministros y de obras, en su versión modificada 
por la Directiva 92/50/CEE del Consejo, de 18 de junio de 
1992, no se oponen a un sistema en el que, para obtener una 
resolución en un plazo muy breve, solo existe un procedimiento, 
caracterizado por perseguir la rápida adopción de una medida de 
orden, por la inexistencia del derecho de los abogados a intercam
biar conclusiones, por la no admisión, por regla general, de prue
bas que no sean documentales, por la falta de aplicación de la 
normativa en materia de prueba y por el hecho de que la resolu
ción judicial no conlleva el establecimiento definitivo de las rela
ciones jurídicas ni forma parte de un procedimiento de toma de 
decisiones por el que se establecen definitivamente dichas relaciones. 

2) La Directiva 89/665, en su versión modificada por la Directiva 
92/50, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que 
el juez de medidas cautelares, para adoptar una medida provisio
nal, haga una interpretación de la Directiva 2004/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministros y de servicios, que, a 
continuación, sea calificada de errónea por el juez que conoce del 
fondo del asunto. 

3) Por lo que se refiere a la responsabilidad del Estado por daños 
causados a los particulares por violaciones del Derecho de la Unión 
que le son imputables, los particulares perjudicados tienen derecho 
a indemnización siempre que la norma de Derecho de la Unión 
violada tenga por objeto conferirles derechos, que la violación de 

esta norma esté suficientemente caracterizada y que exista una 
relación de causalidad directa entre tal violación y el perjuicio 
sufrido. A falta de disposiciones de la Unión en este ámbito, 
corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado 
miembro fijar los criterios que permitan determinar y cuantificar 
los daños derivados de una infracción del Derecho de la Unión en 
materia de contratación pública, siempre que se respeten los 
principios de equivalencia y de efectividad. 

( 1 ) DO C 69, de 21.3.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 7 de 
diciembre de 2010 (peticiones de decisión prejudicial 
planteadas por el Oberster Gerichtshof — Austria) — 
Peter Pammer/Reederei Karl Schlüter GmbH & Co. KG 

(C-585/08), Hotel Alpenhof GesmbH/Oliver Heller 

(Asuntos acumulados C-585/08 y C-144/09) ( 1 ) 

[Competencia judicial en materia civil y mercantil — Regla
mento (CE) n o 44/2001 — Artículo 15, apartados 1, letra c), 
y 3 — Competencia en materia de contratos celebrados por 
consumidores — Contrato de viaje en carguero — Concepto 
de «viaje combinado» — Contrato de estancia en el hotel — 
Presentación del viaje y del hotel en una página web — Con
cepto de actividad «dirigida» al Estado miembro del domicilio 
del consumidor — Criterios — Accessibilidad de la página 

web] 

(2011/C 55/06) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Peter Pammer (C-585/08), Hotel Alpenhof 
GesmbH (C-144/09) 

Demandadas: Reederei Karl Schlüter GmbH & Co. KG 
(C-585/08), Oliver Héller (C-144/09) 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Oberster Gerichtshof (Aus
tria) — Interpretación del artículo 15, apartados 1, letra c), y 3, 
del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciem
bre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconoci
miento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil 
y mercantil (DO L 12, p. 21) — Competencia en materia de 
contratos celebrados por los consumidores — Requisitos míni
mos que debe reunir un sitio de Internet para que pueda con
siderarse que las actividades que ofrece se «dirigen» al Estado 
miembro del domicilio del consumidor.
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Fallo 

1) Un contrato que tiene por objeto un viaje en carguero, como el 
controvertido en el litigio principal en el asunto C-585/08, es un 
contrato de transporte que, por un precio global, ofrece una com
binación de viaje y alojamiento en el sentido del artículo 15, 
apartado 3, del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, de 
22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil. 

2) Con el fin de determinar si puede considerarse que un vendedor, 
cuya actividad se presenta en su página web o en la de un 
intermediario, «dirige» su actividad al Estado miembro del domi
cilio del consumidor, en el sentido del artículo 15, apartado 1, 
letra c), del Reglamento n o 44/2001, procede comprobar si, antes 
de la celebración del contrato con el consumidor, de las citadas 
páginas web y de la actividad global del vendedor se desprendía 
que este último tenía intención de comerciar con consumidores 
domiciliados en otro u otros Estados miembros, entre ellos el del 
domicilio del consumidor, en el sentido de que estaba dispuesto a 
celebrar un contrato con ellos. 

Los siguientes elementos, cuya lista no es exhaustiva, pueden cons
tituir indicios que permiten considerar que la actividad del vendedor 
está dirigida al Estado miembro del domicilio del consumidor: el 
carácter internacional de la actividad, la descripción de itinerarios 
desde otros Estados miembros al lugar en que está establecido el 
vendedor, la utilización de una lengua o de una divisa distintas de 
la lengua o la divisa habitualmente empleadas en el Estado miem
bro en el que está establecido el vendedor, con la posibilidad de 
reservar y de confirmar la reserva en esa otra lengua, la mención 
de números de teléfono con indicación de un prefijo internacional, 
los gastos en un servicio de remisión a páginas web en Internet con 
el fin de facilitar el acceso al sitio del vendedor o al de su 
intermediario a consumidores domiciliados en otros Estados miem
bros, la utilización de un nombre de dominio de primer nivel 
distinto al del Estado miembro en que está establecido el vendedor 
y la mención de una clientela internacional formada por clientes 
domiciliados en diferentes Estados miembros. Corresponde al juez 
nacional comprobar si existen esos indicios. 

En cambio, el mero hecho de que pueda accederse a la página web 
del vendedor o del intermediario en el Estado miembro del domi
cilio del consumidor es insuficiente. Lo mismo ocurre con la men
ción de una dirección electrónica y de otros datos o con la utili
zación de una lengua o de una divisa que son las habitualmente 
empleadas en el Estado miembro en el que está establecido el 
vendedor. 

( 1 ) DO C 44, de 21.2.2009. 
DO C 153, de 4.7.2009. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de 
diciembre de 2010 — Comisión Europea/República 

Francesa 

(Asunto C-89/09) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Libertad de establecimiento — 
Artículo 43 CE — Salud pública — Explotación de laborato
rios de análisis biomédicos — Normativa nacional que limita 
al 25 % del capital social la participación de los socios que no 
ejercen la profesión de biólogo — Prohibición de participar en 
el capital de más de dos sociedades que exploten en común uno 
o varios laboratorios de análisis biomédicos — Objetivo de 
asegurar la independencia profesional de los biólogos — 
Objetivo de mantener la pluralidad de ofertas en materia de 

biomedicina — Coherencia — Proporcionalidad) 

(2011/C 55/07) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: G. Rozet y E. 
Traversa, agentes) 

Demandada: República Francesa (representantes: G. de Bergues y 
B. Messmer, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción del artículo 43 CE — 
Normas en materia de explotación de laboratorios de análisis de 
biología médica — Normativa nacional que limita al 25 % del 
capital social las participaciones de los socios no profesionales 
— Prohibición de participar en el capital de más de dos socie
dades que exploten en común uno o varios laboratorios de 
biomedicina — Restricciones a la libertad de establecimiento 
justificadas por el objetivo de protección de la salud pública y 
proporcionadas 

Fallo 

1) Declarar que la República Francesa ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud del artículo 43 CE, al prohibir a los 
biólogos poseer una participación en más de dos sociedades cons
tituidas para la explotación en común de uno o más laboratorios 
de análisis biomédicos. 

2) Desestimar el recurso en todo lo demás. 

3) La República Francesa y la Comisión Europea cargarán con sus 
propias costas. 

( 1 ) DO C 113, de 16.5.2009.

ES 19.2.2011 Diario Oficial de la Unión Europea C 55/5


